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INFORME DE COMISARIO 

Señores socios: 

Me es placentero informarles las labores cumplidas como tal durante el período 

enero a diciembre del año 2004, 

La compañía se ha venido desenvolviendo de una manera acertada, tanto en el 

campo administrativo y económico. Todo se lo ha realizado de conformidad a las 

exigencias de nuestros estatutos Internos y acatando las disposiciones emanadas por 

orden superior. Jamás he descuidado ningún detalle en las obligaciones que se me ha 

confiado. 

Siempre he estado vigilante de que todo ingreso sea religiosamente depositado en la 

cuenta de la Compañía; Además, todos los pagos han sido aprobados por el 

Comisario. Todo esto, con el único deseo de no tener inconvenientes futuros con los 

socios, con el Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías. Para 

ía elaboración de los Estados Financieros, siempre permanecí en comunicación con 

el Departamento de contabilidad y su contador. En pocas palabras hemos trabajado 

conjuntamente con la Gerencia, El Contador y el personal administretivo y todos 

hemos colaborado para sacar adelante la Institución. 

Atentamente, 

   



  

INFORME DE GERENCIA: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de CONSTRUCTORA 

BIENESTAR CIA. Ltda., me dirijo a ustedes para presentarles el informe de 

labores correspondiente al período enero a diciembre del año 2004, como a 

continuación lo detallo. 

ASPECTOS GENERALES 

Como es de vuestro conocimientos señores socios, la compañía en este período, en 

los primeros meses, ha tenido una serie de inconvenientes en lo que ha trabajo se 

refiere, esto obedece, debido a la carencia de mercado en nuestro campo, pero 

conforme a pasado el tiempo hemos mejorado paulatinamente, no en las expectativas 

propuestas, pero en todo caso las cosas han cambiado, por supuesto, los clientes se 

sienten conformes por la calidad, responsabilidad, puntualidad y precios 

convenientes. 

ASPECTO ADMINISTRATIVO 

El aspecto administrativo, se lo realiza conforme a las exigencias emitidas por los 

organismos de control, el personal encargado de este campo, trabaja con eficiencia y 

calidad. Todos los comprobantes de ingresos, de egreso, retenciones y otros, son 

elaborados conforme a la ley, lo que facilita mantener un archivo ordenado y de fácil 

acceso para información de los señores socios. 

 



  

ASPECTO ECONÓMICO 

Cabe señalar, que lo económico se lo maneja con mucha pulcritud y responsabilidad, 

todo cuanto a ingreso se refiere, es vigilado por el señor comisario para que ponga su 

visto bueno. De igual manera, para la realización de pagos, estos son elaborados por 

el asistente de contabilidad, luego pone el visto bueno el Comisario, aprobado por la 

Gerencia y finalmente pasa a contabilización. Todo esto se lo hace para cumplir con 

las normas establecidas en el campo contable. 

Los estados financieros de este período han sido elaborados por el Contador de la 

compañía, los que fueron debidamente analizados y aprobados por los señores socios 

para remitirlos tanto al servicio de rentas Internas como a la superintendencia de 

Compañías para cumplir todas las obligaciones con estas dos Entidades de Control. 

En los Estados Financieros, se puede apreciar una pequeña utilidad, que servirá para 

recapitalizar a la empresa, con la finalidad de aumentar sus activos. Todo esto, ha 

sido posible señores socios, gracias a su valiosa colaboración y estoy seguro que 

nuestra Institución en un futuro cercano será sin temor a equivocarnos una de las 

grandes Empresas del País, que por supuesto son nuestras sanas aspiraciones. 

Es todo cuanto les puedo informar señores Socios. 

Atentamente, 

  

tdo. Jorge Humberto Caicedo 

GERENTE GENERAL 

 


